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     TÉRMINOS Y CONDICIONES  

DE USO DE LA MARCA AFITI-LICOF  
 
 

 
 
USO DE LA MARCA AFITI-LICOF  
 

La marca, el logotipo y otras características distintivas de AFITI-LICOF están protegidas por la “Ley 
17/2001 de 7 de diciembre de 2001 de Marcas”, y la “Ley 19/2006, de 5 de junio por la que se amplían 
los medios de tutela de los derechos de propiedad intelectual industrial y se establecen normas 
procesales para facilitar la aplicación de diversos reglamentos comunitarios”. 

 

Con el fin de hacer extensivo el prestigio y saber hacer de AFITI-LICOF, AFITI pone a disposición de 
aquellas entidades que así lo deseen, la posibilidad de utilizar el logotipo de AFITI-LICOF en sus 
documentos comerciales mediante el presente documento que recoge los términos y condiciones de uso 
de la marca AFITI-LICOF. 

 

Si Vd. desea utilizar la marca AFITI-LICOF en: sitio web, anuncios, artículos, libros, o reproducirla por 
cualquier otro medio, deberá obtener primero la autorización por escrito de AFITI, mediante el envío del 
Formulario de solicitud de uso de la marca AFITI-LICOF, recogido como Anexo en el presente documento.  

 

Una vez recibido el Formulario, AFITI estudiará su solicitud y en caso de considerarla adecuada procederá 
a remitirle, por escrito, los requisitos en cuanto al tamaño, tipo de letra, formato, colores y otras 
características gráficas de la marca AFITI-LICOF, para su inclusión en la documentación comercial, 
productos, web, etc. del cliente, según el boceto indicado en el formulario de solicitud, en un período de 
tiempo comercialmente razonable (tiempo de cambio en documentación comercial, revisión o 
actualización de páginas web, etc.) 

 

Aunque desearíamos aceptar todas las solicitudes que recibimos de los usuarios que quieren incluir  la 
marca AFITI-LICOF en su documentación técnico-comercial, productos, web, etc, ponemos un gran celo en 
la protección de la reputación de nuestra marca como proveedor de servicios objetivos, rigurosos y 
neutrales. Esto implica que, podrán ser rechazadas aquellas solicitudes que induzcan a pensar que AFITI 
apoya dichas empresas o constituye una filial de las mismas. El mismo criterio se podrá aplicar a la 
asociación de marcas, logotipos, páginas web, capturas de pantallas y otras características distintivas de 
AFITI a material censurable, según los criterios de AFITI.   

 

Por consiguiente, exigimos a cualquier empresa que, antes de usar cualquier marca AFITI-LICOF disponga 
de la autorización explícita y por escrito de AFITI.  La marca AFITI-LICOF sólo puede usarse de acuerdo con 
los Términos y Condiciones y con los fines específicos para los que AFITI haya dado su autorización.  

 
 
 

PROCESO DE APROBACIÓN  
 

Los PASOS A SEGUIR para conseguir la autorización de AFITI para utilizar la marca AFITI-LICOF son:  

 

- Deberá aceptar los Términos y Condiciones de uso de la marca AFITI-LICOF, en donde se 
establecen los usos correctos y prohibidos del logotipo.  

- Deberá rellenar el Formulario de Solicitud de uso de la marca AFITI-LICOF y devolverlo 
debidamente cumplimentado, con la información que se especifica en el mismo (bocetos de 
inclusión del logotipo de AFITI-LICOF en documentación comercial, productos, web, etc).  

 

Al firmar este Formulario, Vd. acepta los Términos y Condiciones de uso de la marca AFITI-LICOF (las 
cuales recomendamos leer detenidamente y comprender). 
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Una vez recibido el Formulario de Solicitud de uso de la marca AFITI-LICOF, AFITI procederá a contestar 
a la solicitud en un plazo aproximado de 10 días laborables. Durante este periodo, la empresa interesada 
no podrá utilizar la marca AFITI-LICOF hasta que no se le haya otorgado expresamente la aprobación para 
ello.  

 

La aprobación para usar la marca AFITI-LICOF queda limitada a la información que nos proporcione en la 
solicitud. Si las previsiones de uso se modifican, antes o después del otorgamiento de la aprobación, 
deberá actualizar la solicitud convenientemente, cumplimentando nuevamente el Formulario de 
Solicitud de uso de la marca AFITI-LICOF.   

 

La empresa debe tener en cuenta que sólo podemos otorgarle autorización para usar la marca AFITI-
LICOF.  No podemos autorizarle a usar marcas de terceros.  

 

NORMAS DE USO CORRECTO 
 

o Al utilizar los logotipos de AFITI-LICOF, utilice sólo el material gráfico aprobado y facilitado por AFITI. 

 

o Se usará preferentemente el logotipo de AFITI-LICOF 

sobre cualquier otro formato de la marca (por ejemplo: formato texto  AFITI-LICOF).  

 

o Las dimensiones de los logotipos de AFITI-LICOF pueden ampliarse o reducirse, siempre que se 
conserven las proporciones originales, para adaptarlos a las necesidades de uso. 

 

o No se aceptará el uso del logotipo de AFITI-LICOF en tamaños que le hagan ilegible o en medidas 
inferiores a 1 cm x 3,2 cm. 

 

o Si se utiliza la marca AFITI-LICOF (en formato texto), debe diferenciarse de algún modo del texto que 
la rodea, poniendo toda la marca en mayúsculas, en cursiva, entre comillas o utilizando un estilo de 
fuente o de cuerpo distinto del resto del texto, para diferenciarla. Los términos genéricos sugeridos 
de la marca AFITI-LICOF en formato texto son: 

 

- AFITI-LICOF 

- AFITI-LICOF. Centro de Ensayos e Investigación del Fuego 
 

o Utilice la marca únicamente como adjetivo, nunca como un nombre o verbo, y nunca en plural o 
como posesivo.  

 

o Se utilizara un término genérico junto con la marca, por ejemplo:  

- Ensayo realizado por AFITI-LICOF. Centro de Ensayos e Investigación del Fuego 

- Producto ensayo por AFITI-LICOF 
 

o Por lo general, en comunicaciones publicitarias, se incluirá un aviso de derechos sobre la marca a pie 
de página; por ejemplo, puede colocarse un asterisco junto a la marca AFITI-LICOF * y escribir la nota 
pertinente al final de la página a continuación del asterisco. Ejemplo: * AFITI-LICOF es una marca de 
AFITI. 

 

o Si se utiliza un logotipo de AFITI-LICOF en una página web, se dejará un espacio mínimo de 25 
píxeles entre cada lado de este último y cualquier otro elemento gráfico o de texto de la página. 

 

o Cualquier uso que no esté expresamente reflejado en le presente documento, deberá ser consultado 
a AFITI para su estudio y autorización, si procede. 
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USO PROHIBIDOS 
 
o Una de las condiciones que afecta a todos los usos es que nuestra marca no debe manipularse. Sólo 

AFITI puede hacerlo. No elimine, distorsione ni altere ningún elemento de una marca AFITI-LICOF.  
Esto incluye la modificación de la marca AFITI-LICOF mediante la unión, la combinación o la 
abreviación, por ejemplo: AFITILICOF, no está permitido. Tampoco está permitido reducir, abreviar ni 
crear acrónimos con las marcas de AFITI.   

 

o No está permitido el uso de la marca AFITI-LICOF como elemento principal de su página web.  

 

o No está permitido el uso de la marca AFITI-LICOF de modo que dé a entender la existencia de una 
relación comercial de filiación con AFITI, o que AFITI apoya o patrocina dicha página, o que pueda 
razonablemente interpretarse que AFITI o el personal de AFITI han creado el contenido editorial o se 
responsabilizan de sus opiniones.  

 

o No está permitido el uso de la marca AFITI-LICOF en ningún sitio web que contenga material para 
adultos, que promueva el juego, que esté relacionado con la venta de tabaco o alcohol a personas 
menores de veintiún años o que viole la ley de cualquier otro modo.  

 

o No está permitido el uso de la marca AFITI-LICOF de modo que, según criterio exclusivo de AFITI,  
pueda parecer engañoso, injusto, difamatorio, ilegal, calumnioso, despectivo u obsceno, o que 
suscite alguna objeción por parte de AFITI.   

 

o No está permitido el uso de la marca AFITI-LICOF en ningún sitio web que infrinja cualquier ley o 
normativa.  

 

o No está permitido incorporar elementos de la marca AFITI-LICOF en el nombre de sus productos, 
servicios, nombres comerciales, marcas, logotipos o empresa.  

 

o No está permitido copiar ni imitar la imagen de marca AFITI-LICOF, incluido el aspecto y la imagen de 
las propiedades de diseño web de AFITI, combinaciones de color distintivas, tipografía, diseños 
gráficos, iconos del producto o imágenes asociadas con AFITI.   

 

o No está permitido el uso de marcas, logotipos, eslóganes o diseños que puedan ser similares y 
confundirse con nuestra marca.  

 

o No está permitido registrar la marca AFITI-LICOF como nombres de dominio de segundo nivel.  

 

o No está permitido utilizar la marca AFITI-LICOF de ninguna forma que sugiera un significado habitual, 
descriptivo o genérico.  

 

o Los derechos sobre la marca varían en función del país. Algunos países contemplan sanciones 
penales y civiles graves por el uso inadecuado del símbolo de registro. Por consiguiente, no está 
permitido utilizar dicho símbolo (®) fuera de España.  

 

o Si tiene alguna duda al respecto, envíe cualquier solicitud de clarificación o permiso a la dirección de 
correo electrónico comunicacion@afiti.com.  
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CONDICIONES GENERALES DE USO DE LA MARCA AFITI-LICOF 
 

Si AFITI aprueba una solicitud para usar su marca, logotipo, u otra característica distintiva de AFITI-LICOF 
el solicitante aceptará cumplir los presentes Términos y Condiciones.  

 

El solicitante aceptará respetar los Términos y Condiciones sobre el uso de la marca AFITI-LICOF.  Siempre 
que respete estos usos correctos y que AFITI apruebe expresamente su solicitud de autorización, AFITI le 
otorgará una licencia limitada intransferible, no exclusiva y gratuita para usar la marca AFITI-LICOF 
según lo establecido en el presente documento de Términos y Condiciones y solamente para los fines y 
los materiales fijados en el “Formulario de Solicitud de Autorización”. Todo uso de la marca AFITI-LICOF 
deberá ir acompañado de un aviso que indique claramente que la marca AFITI-LICOF es una marca 
distintiva de AFITI. Ejemplo: * AFITI-LICOF es una marca de AFITI. 

 

AFITI se reserva el derecho de modificar o dar por terminada, a su discreción, la autorización para 
mostrar la marca AFITI-LICOF y el derecho de tomar las acciones que considere oportunas contra los usos 
no conformes a estos Términos y Condiciones, que infrinjan derechos de propiedad intelectual o de otro 
tipo o que violen la ley aplicable. 

 

AFITI podrá ejercitar ante los órganos jurisdiccionales las acciones civiles o penales que correspondan 
contra quienes lesionen su derecho y exigir las medidas necesarias para su salvaguardia, todo ello sin 
perjuicio de la sumisión a arbitraje, si fuera posible. 

 

Salvo lo estipulado anteriormente, ninguna parte de este documento otorga, ni puede considerarse que 
otorgue, derechos, títulos ni intereses de ningún tipo sobre la marca AFITI-LICOF o en relación con ella. El 
uso que se realice de la marca AFITI-LICOF deberá ir en beneficio de los intereses de AFITI.  El solicitante 
acepta no registrar ni intentar registrar ningún nombre de dominio, marca comercial, nombre de marca u 
otra marca distintiva que pueda ser similar y confundirse con las de AFITI. 

 

Puesto que la utilización de la marca AFITI-LICOF es gratuita, AFITI no será en ningún caso responsable 
frente al cesionario de la licencia por cualquier cuestión que surja del presente documento, incluyendo 
los daños directos, indirectos o de otro tipo derivados del presente documento o del uso de la marca 
AFITI-LICOF.  Esta limitación se aplicará aunque AFITI tuviera o debiera haber tenido conocimiento, o 
hubiera o debiera haber sido advertido de la posibilidad de dichos daños, sin perjuicio de la 
imposibilidad de lograr una finalidad esencial de cualquier acción resarcitoria estipulada en este 
documento.  

 

Queda prohibida la cesión de los derechos o la delegación de las obligaciones de este Acuerdo sin el 
previo consentimiento por escrito de AFITI.  Este Acuerdo no tiene intención alguna de beneficiar a 
terceros ni de implicar la cesión de derechos a terceros. Este Acuerdo se regirá e interpretará de acuerdo 
con las leyes del Estado Español. Las partes contratantes son independientes. Ninguna parte se 
considerará empleado, agente, socio o representante legal de la otra para ningún fin, ni tendrá derecho, 
facultad ni autoridad para obligarse o responsabilizarse en nombre de la otra. Si un tribunal con 
competencia jurisdiccional declarase alguna disposición del presente documento contraria a la ley, dicha 
disposición se modificará e interpretará del mejor modo para que cumpla los objetivos de la disposición 
original hasta el máximo permitido por la ley. El resto de disposiciones del presente documento se 
mantendrán plenamente efectivas y vigentes. El presente documento, las normas de uso de la marca 
AFITI-LICOF y el Formulario de Solicitud de Autorización, constituyen todo el acuerdo entre las partes en 
relación con el objeto de este documento. 
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Empresa:        

Persona que representa 
a la empresa:       Cargo:        

Actividad de la empresa:        

E-mail:       Teléfono:       Fax:        

Dirección:        
  

 

 

DETALLES DE LA SOLICITUD 
  

Tipo de marca solicitada: 

  Logotipo de AFITI-LICOF con texto  Texto escrito 

  Logotipo de AFITI-LICOF sin texto  Otros 
 

Tipo de medio en el que se va a insertar: 

  Uso online 

  Impresión relacionada con la comercialización 

  Impresión 

  Televisión, video, etc. 
 

 Para las publicaciones impresas, multimedia, libros, informes, etc. 

 - Tipo de publicación:       

 - Nº de ejemplares a realizar:       

 - Fecha de publicación:       

 - Geografía de la distribución:        
  
Descripción de la solicitud: (especificar todo lo que aquello que se considere de interés) 
       

Nota:  

Se adjuntará un boceto de cómo quedaría la inclusión de la marca  AFITI-LICOF en el documento final. El 

formato preferido es el PDF, las imágenes deben ser enviadas en JPG o BMP, y los archivos deben de 

pesar menos de 2MB.    

        
  He revisado las características de la marca  AFITI-LICOF y los Términos y Condiciones de uso de la marca  

AFITI-LICOF, que son incorporados a este medio por referencia. En nombre de mi organización convengo 

en que estas pautas y términos rijan exclusivamente nuestro uso de las características de la marca  AFITI-

LICOF subsecuentes a esta petición. 

 
 

 

N/ref. nº ____________ 

Remitir este documento firmado y sellado al nº de fax  901 706 587  o al e-mail comunicacion@afiti.com 

Fecha: 

 

Fdo: _________________________________ 

(Firma y Sello) 
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